
OEWG-II/3 
Elementos de orientación para acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales o regionales 
para la aplicación del Protocolo de Basilea sobre responsabilidad e indemnización 

El Grupo de Trabajo de composición abierta, 

Tomando nota de la labor realizada hasta hora en relación con el proyecto de elementos de 
orientación para acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales y regionales a partir de 1995, 

Tomando nota además de que la labor acerca del proyecto de elementos no avanza, 

Teniendo en cuenta la decisión de las Partes adoptada en la sexta reunión de la Conferencia de 
las Partes de centrar las prioridades del Convenio en el Plan Estratégico y la consiguiente aplicación 
práctica del manejo ambientalmente racional,  

1. Acuerda recomendar a la Conferencia de las Partes que en su séptima reunión cese toda 
labor ulterior respecto del proyecto de elementos de orientación para acuerdos o arreglos bilaterales, 
multilaterales y regionales; 

2. Pide a la secretaría que se ponga en contacto con todas las Partes en el Convenio y les 
pida que determinen cualesquiera problemas específicos que tengan en relación con los acuerdos y 
arreglos enmarcados en el artículo 11, teniendo en cuenta las preguntas que figuran en el anexo de la 
decisión II/10 de la Conferencia de las Partes, adjunta como anexo de la presente decisión; 

3. Pide también a la secretaría que preste asistencia a las Partes, si lo solicitan, y con 
sujeción a los medios de que disponga, en la tarea de hacer frente a cualesquiera problemas específicos 
que se determinen; 

4. Pide asimismo a la secretaría que presente un informe sobre cualesquiera cuestiones o 
problemas pendientes a las Partes para su examen ulterior. 

Anexo  

Preguntas que han de tener en cuenta las Partes en acuerdos o arreglos bilaterales, multilaterales o 
regionales al informar sobre su conformidad con las disposiciones 
del articulo 11 del Convenio (que figuren en el anexo de la decisión II/10 de la Conferencia de las 
Partes) 

Cuando preparen su informe a la Conferencia de las Partes, éstas pueden usar como orientación, al pasar 
revista a los acuerdos que tengan relación con el artículo 11, las preguntas que figuran a continuación. 
Aunque las preguntas pueden ayudar a las Partes a centrarse en cuestiones concretas, es importante tener 
en cuenta que el acuerdo debe considerarse en su conjunto, y no sólo disposición por disposición. 
También hay que tener presente que el objetivo del acuerdo y las circunstancias geográficas, jurídicas y 
económicas de las otras partes contratantes en el acuerdo constituyen elementos del examen. En los 
informes de las Partes tendría que indicarse que los diversos requisitos establecidos en los párrafos 1 ó 2 
del artículo 11, según proceda, se cumplen de conformidad con el Convenio de Basilea. 

1. ¿Tratan los acuerdos del control del movimiento transfronterizo de desechos peligrosos y otros 
desechos sujetos al Convenio de Basilea?  

2. Si se toman todas las medidas prácticas, ¿el manejo de los desechos peligrosos previsto en el 
acuerdo o en el arreglo permitirá proteger la salud humana y el medio ambiente contra efectos nocivos? 

3. ¿De qué manera se tienen en cuenta en el acuerdo o en el arreglo los intereses de los países en 
desarrollo? 

4. ¿Exige el acuerdo o el arreglo una notificación previa? 

5. ¿Exige el acuerdo o el arreglo un consentimiento previo? 



6. ¿Prevé el acuerdo o el arreglo el seguimiento de los desechos? 

7. ¿Prevé el acuerdo o el arreglo otras medidas relativas a desechos que no se puedan manejar como 
estaba previsto? 

8. ¿Prevé el acuerdo o el arreglo la determinación de las autoridades responsables de su aplicación? 

9. ¿Se ajustan las obligaciones del acuerdo o el arreglo establecido de conformidad con el artículo 
11 a las medidas de control relativas a los movimientos transfronterizos de desechos peligrosos previstos 
por el Convenio de Basilea?  

10. ¿Entran los desechos comprendidos en el acuerdo o el arreglo pertinente concertado con arreglo 
al artículo 11 en el ámbito de aplicación del Convenio de Basilea? 


